
 
 

 
 

INSTRUCCIÓN de 2008, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD, 
INNOVACIÓN Y FORMACIÓN DEL PROFESORADO SOBRE  LA PUESTA EN 
MARCHA DE   SEMINARIOS DE FORMACIÓN PARA EL CURSO ESCOLAR 
2008/2009 

 
 
La Dirección Provincial de Educación de Ávila, a través de los CFIE,  convoca al 
profesorado de la provincia para la presentación de Seminarios de Formación. 

 
La formación permanente del profesorado debe responder a las exigencias del 

sistema educativo. El cambio experimentado en el modelo de formación lleva a 

considerar los centros educativos como los protagonistas a los que se les debe 

implementar un sistema estructurado de apoyo, ya que, sin duda, son el núcleo central 

de la acción formativa del profesorado. Se debe propiciar, de esta manera, que todos 

los esfuerzos que se realicen en materia de formación del profesorado se vean 

traducidos en la mejora de la educación de los alumnos  a la vez que se propicie la 

aplicación de los avances que las nuevas metodologías pedagógicas y las tecnologías 

de la información y de la comunicación nos ofrecen. 

La red de formación colaborará con los miembros del claustro en la definición 

de un Proyecto con objetivos claros de formación y adecuado a sus necesidades 

concretas, para lo que animarán, impulsarán  y fomentarán  la participación de los 

centros educativos en esta modalidad de formación. 

Los proyectos desarrollarán  acciones concretas que den respuesta a las 
demandas particulares de cada centro y analizarán los resultados, generando 
conclusiones y posibles respuestas para iniciar un nuevo proyecto que se 
incorpore al itinerario formativo del centro. 

 

 

 

 



 

 

 

Estos proyectos persiguen, entre otros,  los siguientes objetivos: 

- Potenciar la reflexión conjunta, la investigación y la innovación educativa 

vinculando los conocimientos teóricos a la práctica profesional. 

- Desarrollar acciones concretas que den respuesta a las necesidades 

particulares de cada centro: 

- Orientar los objetivos, contenidos, metodología y actividades a la acción 

práctica en el aula o a la organización y funcionamiento del centro. 

- Contribuir a la puesta en marcha de procesos de mejora curricular, 

organizativa y pedagógica. 

- Desarrollar planes de actuación que establezcan los criterios y 

procedimientos para abordar las mejoras en las áreas seleccionadas. 

- Coordinar los distintos ciclos y etapas educativas para garantizar la 

coherencia de la evolución de los respectivos objetivos, contenidos y 

metodología. 

- Actualizar el proyecto educativo o cualquier otro documento de carácter 

institucional del centro. 

- Favorecer  los procesos de enseñanza y de aprendizaje para conseguir la 

mejora de las competencias básicas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
SEMINARIOS  DE FORMACIÓN 

Esta modalidad formativa tiene como objetivo profundizar en el estudio de un 

tema educativo, a partir de las aportaciones y experiencias de los propios asistentes,  

expertos en la materia, fruto de la práctica pedagógica. Los participantes podrán 

pertenecer a uno o a varios centros  educativos del mismo o diferente nivel. En esta 

modalidad se propiciará el debate interno y el intercambio de experiencias. 

Excepcionalmente se podrá contar con asesoría externa al grupo con el objetivo de 

colaborar  a mejorar y potenciar lo anteriormente expuesto  

 

Serán prioritarios aquellos seminarios que deriven de otra actividad llevada a 

cabo con anterioridad (cursos, congresos, jornadas…) diferente a la planteada. 

 

El número de asistentes será de tres como mínimo  y doce como máximo. 

Excepcionalmente, previa justificación razonada por parte de la Dirección Provincial de 

Educación, se podrá solicitar a la Dirección General de Calidad, Innovación y 

Formación del Profesorado la modificación del nº máximo de asistentes. 

 

Reconocida  la actividad, se establecerá un valor estimado en créditos de 

formación, que es igual para cada participante, atendiendo al trabajo programado y a 

las horas propuestas siempre que no excedan de 50, una vez evaluado por el equipo 

asesor del CFIE el trabajo realizado. Para ello se tendrá en cuenta la memoria final de 

la actividad, las actas de seguimiento de las reuniones, la asistencia continuada y 

participativa, las aportaciones individuales y las conclusiones prácticas obtenidas. Si la 

valoración no fuese positiva se certificará un máximo de un crédito de formación en 

función de la asistencia al mismo. 



 

 

En aquellos supuestos en que la modalidad formativa “Seminario” realizada por 

un mismo grupo se venga desarrollando durante dos cursos consecutivos se deberá 

transformar en "Grupo de Trabajo". 

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS EL 17 DE JUNIO DE 
2008 

 

       Ávila, 26 de  mayo de 2008- 
 
                El Jefe del Área de Programas 
 

         
              Fdo: Vicente J. de Castro Llorente 

 

 

 

  



 
 
 
 

ANEXO I 
 

P R O Y E C T O DE SEMINARIO 
  
  
 
1.- DATOS GENERALES. 
 
 Título_____________________________________________________ 
 
 Datos del coordinador/a: 
   
 Nombre y apellidos:______________________________________________ 
   
 N.I.F.:__________________________________ 
 
 Centro de destino:._______________________________________________ 
 
 Cuerpo: ________________________________ 
 
N.R.P.:__________________________________ 
 
 Domicilio particular:_____________________________________________    
 
 Localidad:________________________________ Teléfono:______________ 



 
 Componentes del Seminario: 
 (Adjuntar hojas individuales de inscripción) 
 

Apellido 1 Apellido 2 Nombre Centro N.I.F. 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 



 
2.- JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE TRABAJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.- OBJETIVOS. (claros, alcanzables, concretos y  evaluables)   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
4.-CONTENIDOS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.- PLAN DE TRABAJO 

Horas de trabajo previstas:.................. 
Horas de trabajo individual previstas.......................... 

Horario habitual.......................................................................... 

Lugar de reunión......................................................................... 
 

Fechas de reuniones: 
Meses días 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 
 
 
 



 
6.- FASES PREVISTAS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

7.- METODOLOGÍA DE TRABAJO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
8.- NECESIDADES DE RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y DE LOCOMOCIÓN 

8.1.  De recursos humanos:  
 
 
 
8.2. Gastos de material (especificar el material) 
             
 
 
 
8.3. Gastos de desplazamiento (previstos en el desarrollo de la actividad) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                     TOTAL:............................ 

 
 



 
 
 
9. PLAN DE EVALUACIÓN:  
Criterios, procedimientos, instrumentos y temporalización. 

9.1.- Del desarrollo del proyecto 
 
 
 
 
 
 
 
9.2.- De los participantes 
 
 
 
 
 
 
 
9.3.- Comisión de Evaluación: 
 
 
 
 
 
 

10.- OBSERVACIONES   

 
 
 
 
 
 

 
 
 
      Ávila a            de  junio de 2.008 
 
              El/ La Coordinador/a . 



 
 
 
 
 

ANEXO II 
 

                                               
HOJA DE INSCRIPCIÓN A SEMINARIOS DE FORMACIÓN 

 
DATOS PERSONALES:    
 
Apellidos: 
 
Nombre:  
 
N.I.F.     
 
Teléfono: 
 
Calle - nº: 
 
Localidad – Código Postal: 
       
 

 
DATOS PROFESIONALES:  
 
Centro  de destino: 
 
Situación profesional: 
 
N.R.P. 
 
Cuerpo docente: 
 
Nivel que imparte: 
 

     
                                                                                                                                                                         

Fecha y firma: 
 
     



 
 


